
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que 

se allego respuesta a la medida cautelar comunicada a través de oficio 372 

de junio 29 de 2021, por medio de la cual informa el Centro de Arbitraje y 

Conciliación de Bogotá que no ha sido posible ubicar el proceso arbitral 

sobre el cual se pretende la orden de embargo y retención, sin embargo, 

relacionan una lista de procesos arbitrales donde se ven involucradas las 

partes. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, octubre doce (12) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.  857 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Port Service S.A.S.  

Demandado: I.R.I de Colombia S.A.S.  

Radicación:  76-109-31-03-003-2016-00083-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y en virtud del escrito allegado por el 

Centro de Arbitraje y Conciliación de Bogotá, por medio de la cual dan 

respuesta a la medida cautelar comunicada a través de oficio 372 de junio 

29 de 2021, informando que no ha sido posible ubicar el proceso arbitral 

sobre el cual se pretende la orden de embargo y retención, y de la lista de 

procesos arbitrales donde se ven involucradas las partes, el Despacho 

ordenara agregar a los autos, poner en conocimiento de las partes y tener 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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